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• Progreso del marco regulatorio 
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• Progreso del marco regulatorio 
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• Aceptación de México el 25 de enero del 2012 



• Wassenaar: beneficios esperados 

Participación porcentual de México en el valor del comercio regulado por el USDOC 
(a precios de 2011) 

 

Un incremento de 11.3 
MMD* 

* El monto estimado se obtiene a partir del supuesto de que México podría incrementar las importaciones de insumos controlados por Wassenaar para su 
transformación en bienes finales y exportarse a  EUA,   en la misma proporción  que el resto del comercio con este país, es decir, 16.5 % en 2011.  
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• México fue aceptado el 31 de octubre del 2012 



• Situación actual del régimen de control de 
exportaciones 

RÉGIMEN MIEMBROS 
BIENES 

CONTROLADOS 

Grupo  Suministradores 
Nucleares 

48  miembros:   Argentina, 
Alemania, Brasil, Canadá, 

Japón, MEXICO,  Reino 
Unido, EUA, entre otros. 

Bienes y tecnologías 

nucleares, equipo, material, 

software de uso dual y 

tecnología relacionada. 

Grupo de Australia  

 

41 miembros:    Argentina, 
Alemania, Canadá, Japón, 
España, EUA, entre otros. 

Sustancias químicas, agentes 

biológicos y elementos y 

equipos para la fabricación 

de sustancias químicas y 

biológicas de uso dual. 

 

Régimen de Control de 
Tecnología de Misiles 
 

34 miembros:   Argentina, 
Brasil, Canadá, Bélgica, 

EUA, entre otros. 

Misiles, equipo, software y 

tecnología relacionada 

Arreglo de Wassenaar 

41 miembros:    Argentina, 
Alemania, Canadá, España, 
Japón, EUA, MEXICO, Reino 

Unido, entre otros. 

Armas convencionales; 

bienes de uso dual y 

tecnologías de uso pacífico y 

bélico 



• Situación actual al 30 de julio del 2013 

Industria 
Permisos 

solicitados 
Permisos 
otorgados 

No requieren permiso En análisis 

Maquiladora 860 366 491 3 
Eléctrica- Electrónica  4157 1010 2966 181 
Computación  74 21 53 0 
Químicos-pirotecnia 70 55 15 0 
Equipo para industria química 68 30 35 3 
Telecomunicaciones 1122 323 710 89 
Automotriz 174 9 130 35 
Aeronáutica 21 7 14 0 
Tecnología  33 20 13 0 
Equipo de protección 37 24 12 1 
Naval 542 127 415 0 
Defensa 12 11 0 1 
nuclear 2 0 2 0 

Total 7172 2003 4856 313 



• Trámite de los permisos previos de exportación 
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SE ABRE PERÍODO DE 60 DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL 

10 



• www.siicex.gob.mx 
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• Programa de Cumplimiento Interno 

Es una herramienta que 
ayuda a que las 
operaciones de 
exportación de bienes 
controlados se realice con 
apego a la regulación 
vigente. 



• Programa de Cumplimiento Interno 

Herramienta de acceso público que permite a las empresas: 

Adoptar programas de verificación de operaciones de exportación: 
Una sola operación mal hecha puede ser ruinosa para la empresa. 
 

Determinar si la mercancía que exportará se encuentra regulada y 
qué dependencia es competente para el otorgamiento del 
permiso. 
 

Realizar su propio análisis de riesgo de sus operaciones de bienes 
controlados. 
 

 Establecer vías de acción inmediata para el caso de identificar 
operaciones sospechosas y; 
 

LO MÁS IMPORTANTE: dar celeridad a sus exportaciones. 



• Permiso “express”: 

 Cuando se exporte a una empresa del mismo grupo. 

 Cuando la empresa presente su evaluación de riesgo 
con base en su PCI. 

 Bienes no sensibles. 

 Operaciones urgentes cuando el representante legal 
suscriba las obligaciones del permiso. 

 Cuando se presente el certificado de usuario final por 
parte del gobierno de destino. 

 Prórrogas. 

 

• Criterios para el otorgamiento de  permisos 


